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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/GRMD 
 
Señor: 
Javier Edward Infante Revilla 
Jefe 
Región Policial Madre de Dios 
Jr. Loreto 406 Cruce Con Jr. Puno 209 
Madre De Dios/Tambopata/Tambopata 
 
Asunto         : Notificación de Informe de Visita de Control n.° 4045-2024-CG/GRMD-SVC. 

Referencia   : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias 

b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de 
mayo de 2022. 

 
 

Tengo a bien dirigirme a usted en virtud a las normativas de la referencia, 
que regulan el servicio de Control Simultáneo y establece la notificación de Informes de Visita 
de Control al titular de la Entidad respecto de la existencia de situaciones adversas que 
afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de 
proceso en curso, a fin de que se adopten las acciones preventivas y correctivas que 
correspondan.  

 
Sobre el particular, como resultado de la revisión a la información y 

documentación recabada de las Visitas de Control realizadas a las comisarias PNP Puerto 
Maldonado y Tambopata, del distrito Tambopata, vinculadas al “Proceso de gestión de los 
servicios de seguridad ciudadana ejecutados por las comisarías básicas PNP 2024”, se han 
identificado ocho (8) situaciones adversas; las cuales se detallan en el informe de Visita de 
Control n.° 4045-2024-CG/GRMD-SVC, que se adjunta al presente. 

 
Asimismo, solicitamos remitir al Órgano de Control Institucional del Gobierno 

Regional de Madre de Dios, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del 
día siguiente hábil de recibida la presente comunicación, las acciones preventivas o 
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el 
citado informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Pedro Alexander De La Peña Alvarez 

Gerente Regional de Control I Gerencia Regional 
de Control de Madre de Dios 

Contraloría General de la República 
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Acuse de registro de documento

MPD PNP <no-reply@mininter.gob.pe>
Mar 05/03/2024 16:55
Para: Ariana Valeria Medina Moreno <arianamedina@contraloria.gob.pe> 

ACUSE DE REGISTRO DE DOCUMENTO
 
 
Estimado/a CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA:
 
Hago de su conocimiento el CARGO DE RECEPCIÓN de su documento ingresado el 05/03/2024
con el ASUNTO : NOTIFICACIÓN DE INFORME DE VISITA DE CONTROL N.º 4045-2024-
CG/GRMD-SVC., el mismo que ha sido registrado con éxito en la Mesa de Partes Digital de la
REGION POLICIAL MADRE DE DIOS de la Policía Nacional del Perú, A continuación usted podrá
hacer seguimiento a su trámite de considerarlo pertinente a través del siguiente
enlace:https://www.mininter.gob.pe/content/consulta-tramite-sige
 
Debiendo ingresar:
- Número de HT (Hoja de Tramite): 20240202362
- Contraseña: SlKb
 
Atentamente,
TAMAYO SARMIENTO, PANTALEON
Mesa de Partes Digital
Policía Nacional del Perú
E-mail: mpd@policia.gob.pe

 
IMPORTANTE:
Este es un correo electrónico enviado por un servicio de correo automático, por favor NO
RESPONDA este correo. Las respuestas a esta cuenta de correo no son consultadas ni
contestadas.
 
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente
protegida por la Ley Nº 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o
copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor notificarlo al
remitente y elimine toda la información"
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